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San Salvador, 3 de marzo, 2010 
 

Licda. Deysi Reynosa 
Gerente Administrativa Financiera 
Secretaría de Cultura 
Presente 
 
Asunto: Información sobre daños en el sitio arqueológico Pueblo Viejo Las Marías. 
 
 
Estimada Licda. Reynosa: 
 
Siempre en conformidad con nuestra misión de contribuir a la protección de nuestro 
patrimonio arqueológico, le informo que este día FUNDAR recibió una llamada de una 
persona que reside en el sitio arqueológico Pueblo Viejo Las Marías, el cual también es 
conocido como “Las Marías”.  Esta persona desea conserva el anonimato para evitar 
represalias. 
 
Las Marías está ubicado en el extremo norte de la jurisdicción de Quezaltepeque (ver 
Figura 1). Es el mayor sitio arqueológico conocido en El Salvador y posee cientos de 
estructuras (Figura 2).  Entre 2001 y 2009, FUNDAR realizó un proyecto con el objetivo 
de adquirir terrenos para el Estado a fin de proteger el sitio y convertirlo en un parque 
arqueológico.  Aunque pudimos ejecutar varias metas del proyecto, no fue posible 
adquirir terrenos porque al principio no existían escrituras, y al final los propietarios o 
pedían sumas exorbitantes, o se negaban a vender. 
 
La persona llamó para decir que: 
 

1) La semana pasada, y este día, se han utilizado dos carretas para sacar piedra del 
juego de pelota prehispánico.  El juego de pelota de Las Marías es uno de los 
mejor conservados en El Salvador (Figura 3). 

 
2) La semana pasada llegó un grupo de hombres quienes dijeron representar la 

Secretaría de Cultura.  Ellos reunieron a los residentes con el objetivo de negociar 
la compra de los terrenos del sitio arqueológico.  Uno de ellos dio su nombre 
como “Arnulfo Palacios”. 
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Con respecto al primer punto, de manera urgente, recomendamos que el Departamento 
de Arqueología efectúe una inspección del sitio para constatar los daños en el juego de 
pelota y, muy posiblemente, otras estructuras arqueológicas, y de hacer lo necesario para 
parar cualquier daño adicional. 
 
Al igual que Cihuatán, el área total del sitio arqueológico Las Marías está protegida por 
una resolución interna de CONCULTURA (Figura 4).  En este caso, se trata de la 
Resolución Interna 0003/2007 publicada el 21 de abril de 2007 en el Diario Oficial 
(tomo 375, no. 72).  Incluimos copia de la resolución como el Anexo 1.  La resolución 
especifica varias medidas de protección, y específicamente prohíbe el retiro de piedra.  
En 2007, se depositó una copia de la resolución en la cooperativa a que pertenecen los 
residentes y fue leída en una asamblea general.  No omitimos mencionar que esta 
resolución se basó en las investigaciones realizadas por FUNDAR que determinar la 
extensión del sitio. 
 
Con respecto al segundo punto, nos alegraría mucho si fuera cierto que la Secretaría de 
Cultura prosigue con el proyecto de comprar terrenos para proteger Las Marías.  Sin 
embargo, si no es cierto, esto podría significar que hay personas que están usurpando el 
nombre de la Secretaría para adquirir el sitio arqueológico para fines desconocidos y 
probablemente desfavorables para su conservación.  Por ejemplo, podría ser para 
saquear en los terrenos.  Podría ser con el objetivo de comprar relativamente barato y 
después vender caro al Estado. 
 
Dada la urgencia del caso, hoy por la tarde, hicimos una llamada telefónica al 
Departamento de Arqueología, y dejamos un mensaje para su Coordinador, el Lic. 
Shione Shibata, sobre estas dos situaciones. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
Dr. Rodrigo Brito 
Presidente de FUNDAR 
 
 
cc: Lic. Shione Shibata 
 Coordinador del Departamento de Arqueología 
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FIGURA 1 
Ubicación del sitio arqueológico Pueblo Viejo Las Marías, el cual también es conocido 
como “Las Marías”.  Se encuentra en el extremo norte de la jurisdicción de 
Quezaltepeque. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



� 4 

 

 
FIGURA 2 
Plano elaborado por FUNDAR del área central del sitio arqueológico Pueblo Viejo Las 
Marías.  El juego de pelota está ligeramente arriba del centro de este plano. 
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FIGURA 3 
El juego de pelota de Las Marías durante su medición por FUNDAR.  Es uno de los 
juegos de pelota prehispánicos mejor conservados en El Salvador. 
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FIGURA 4 
Los límites (en rojo) del área protegida del sitio arqueológico Pueblo Viejo Las Marías 
de acuerdo a la Resolución Interna 0003/2007 de CONCULTURA, publicada el 21 de 
abril, 2007 en el Diario Oficial, Tomo 375, Número 72. 
 
El triángulo rojo indica la ubicación aproximada del juego de pelota prehispánico. 
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ANEXO 1 

Copia de la Resolución Interna 0003/2007 de CONCULTURA, publicada el 21 de abril, 
2007 en el Diario Oficial, Tomo 375, Número 72. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



� 8 
 



� 9 

 

 



� 10 

 
 
 
 
 



� 11 

 
 
 



� 12 

 



� 13 

 

 


